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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 177

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, 8, el primer párrafo del artículo
19, el primer párrafo del artículo 24, el primer párrafo del artículo 25, la fracción VII
del artículo 28, las fracciones XXI y XXII del artículo 43, el artículo 111; y se
adiciona la fracción XXIII al artículo 43, el Capítulo XIII Bis, denominado de los
Bomberos, así como sus artículos 81 Bis, 81 Ter, 81 Quater; y, un segundo párrafo
al artículo 112, todos de la Ley de Protección Civil del Estado de Michoacán de
Ocampo, para quedar como sigue:

Ar tículo 4. Toda persona que resida, habite o transite en el Estado de Michoacán
de Ocampo, tendrá derecho a ser informada, auxiliada y beneficiada de las acciones,
recursos y medidas implementadas por las Instituciones de Protección Civil, en
cumplimiento al objeto de esta Ley. Asimismo, la población vulnerable y expuesta
a un peligro será informada de ello y contará con las vías adecuadas de opinión y
participación dentro de la Gestión Integral de Riesgos.

Artículo 8. Las Instituciones de Protección Civil, en el ámbito de su competencia
y atribuciones, podrán celebrar convenios de coordinación, colaboración y trabajo
con las demás instancias competentes de los tres órdenes de Gobierno.

Artículo 19. El Gobernador del Estado y los Presidentes Municipales tendrán la
responsabilidad de verificar la debida integración y funcionamiento de los sistemas
de Protección Civil que les corresponda, conforme a lo establecido en la presente
Ley, su Reglamento y la Legislación Municipal aplicable.
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…

Artículo 24. El Consejo Estatal sesionará ordinariamente en
pleno, por lo menos dos veces al año y extraordinariamente,
las veces que sea requerido, a convocatoria de su Presidente.
Las sesiones ordinarias del Consejo se considerarán
instauradas, y sus decisiones válidas, con la asistencia de la
mitad más uno de sus integrantes.

…

Artículo 25. En caso de ausencias, el Gobernador del Estado
será suplido por el Secretario de Gobierno, quien a su vez,
podrá ser suplido por el Coordinador Estatal de Protección
Civil. Los funcionarios señalados en las fracciones IV y V
del artículo 23 de esta Ley podrán ser suplidos por
servidores públicos que ostenten cargos con nivel
inmediato inferior.

…

Artículo 28. Corresponde al Secretario Ejecutivo:

I. a la VI. …

VII. En el ámbito de su competencia y atribuciones,
celebrar convenios de coordinación, colaboración y
concertación con autoridades de los tres órdenes
de Gobierno, que sean necesarios para el cabal
cumplimiento de los fines del Sistema Estatal;

VIII. a la XIII. …

Artículo 43 . Corresponde a las Coordinaciones
Municipales:

I. a la XX. …

XXI. Ejercer el mando operativo en la geografía municipal
ante una situación de riesgo, emergencia o desastre,
coordinándose con la autoridad estatal competente
y con otras instancias de seguridad;

XXII. Implementar de manera conjunta con la Coordinación
Estatal, mecanismos de coordinación para el
intercambio de información respecto a las
infracciones y expedición de documentos, así como
de actividades, permisos, licencias, certificaciones,
constancias, verificaciones, programas internos y
dictámenes con la finalidad de entablar una
colaboración conjunta ante situaciones de
emergencia que representen riesgos, siniestros o
desastres; y,

XXIII. Las demás que contengan otros ordenamientos
legales aplicables.

CAPÍTULO XIII BIS
DE LOS BOMBEROS

Artículo 81 Bis. La Coordinación Estatal de Protección Civil
y las Coordinaciones Municipales de Protección Civil,
deberán prestar los servicios de Cuerpos de Bomberos, ante
cualquier situación de emergencia que represente riesgos,
siniestros o desastres.

Los servicios a que se refiere el párrafo anterior se
proporcionarán de manera gratuita y en condiciones de igualdad
para todas las personas, sin discriminación, priorizando el bien
común y la reducción de riesgos de emergencias.

Ar tículo 81 Ter. La actuación de los Bomberos del Estado
de Michoacán de Ocampo tendrá, además de los previstos
para todo servidor público como ejes rectores de su actuar,
los siguientes principios:

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la
integridad de las personas;

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y
eficiencia en el auxilio a la población en caso de riesgo
o emergencia;

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad
y proporcionalidad en las funciones asignadas a las
diversas instancias del gobierno;

IV. Publicidad y participación social en todas las fases
de la Gestión Integral de Riesgos, particularmente
en la mitigación y auxilio a la población;

V. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno;

VI. Honradez y respeto a los derechos humanos;

VII. Capacitación; y,

VIII. Lealtad institucional.

Ar tículo 81 Quater. Las funciones a desempeñar por el
Cuerpo de Bomberos del Estado de Michoacán de Ocampo
serán las siguientes:

I. Atender, controlar y extinguir todo tipo de incendios
cuando la capacidad del municipio sea rebasada,
incluidos los de establecimientos e inmuebles de
industrias y establecimientos privados, sin que ello
implique no poder auxiliar;

II. Ingresar en sitios cerrados, públicos o privados,
donde se registre cualquier tipo de siniestro o
desastre, pudiendo romper, retirar, sustraer cualquier
tipo de objetos o materiales que impidan llevar a
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cabo su labor de auxilio en el combate de incendios
y rescate de personas;

III. Atender y controlar explosiones, derrames, fugas
de gas y, en su caso, sustancias peligrosas que
pongan en riesgo la integridad de las personas, en
coordinación con autoridades competentes;

IV. Coadyuvar en labores de rescate, incluyendo la
atención a colisiones de los diferentes medios de
transporte público o privado, y que se esté en riesgo
la vida o la integridad de las personas;

V. Auxiliar en la atención de riesgos ocasionados por
fauna que represente un peligro para las personas;
y,

VI. Las demás que esta Ley, el Reglamento o normativa
aplicable, les confieran de manera expresa.

Ar tículo 111. La Coordinación Estatal y las Municipales de
Protección Civil, tendrán la facultad de imponer las siguientes
medidas de sanción administrativa:

I. Apercibimiento: Por escrito y de carácter público;

II. Clausura o Suspensión: temporal o definitiva, parcial
o total de cualquier tipo de establecimiento,
instalación o inmueble sujeto de inspección o que
haya sido afectado por una situación de riesgo,
emergencia o desastre;

III. Multa: Que podrá ir de 25 hasta 10000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización; y,

IV. Suspensión o revocación de permisos, licencias o
autorizaciones que se hubieran otorgado por la
autoridad estatal o municipal.

…
…

Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta
Ley, su Reglamento y demás disposiciones normativas
aplicables, se tomará en cuenta la acción u omisión y los
daños que se generen, así como la gravedad de la infracción,
la cual se calificará en leves, graves y muy graves, conforme
al Reglamento.

En casos de reincidencia, las sanciones económicas
aumentarán, de acuerdo a la gravedad, podrán ser de hasta
dos veces más del monto máximo permitido.

Se considera reincidente al infractor que incurre más de una
vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo
precepto, dentro de un periodo de dos años contados a

partir de la fecha en que se levante el acta en la que se hizo
constar la primera infracción, siempre que ésta no hubiera
sido desvirtuada.

Ar tículo 112. …

Asimismo, estarán obligados a cumplir con las demás
disposiciones legales que sean aplicables y a sujetarse a
las medidas de inspección, verificación, vigilancia,
seguridad y sanción que aplique la Coordinación Estatal de
Protección Civil, en su respectiva esfera de competencia.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en un
término no mayor a 180 ciento ochenta días hábiles, a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá armonizar
las disposiciones Reglamentarias correspondientes para el
cumplimiento del presente Decreto.

TERCERO. Dese cuenta al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 2
dos días del mes de abril de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA  MESA
DIRECTIV A.- DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA  DE LA
MORA.- PRIMER SECRETARIO.- DIP. VICENTE GÓMEZ
NÚÑEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . BELINDA
ITURBIDE DÍAZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP.
ALFONSO JANITZIO CHÁVEZ ANDRADE. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 06 seis días del mes de mayo del año 2025 dos mil
veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).
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